
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE • DIANA KATHERINA CABALLERO PARRA 

DEMANDADO • CORPORACION MI IPS EJE CAFETERO 

RADICADO No. 63001-31-05-0004-2020-00223-00 

DECISIÓN Devuelve demanda. 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda se observa que esta no cumplió 
con los siguientes requisitos: 

 
1) El poder conferido por la demandante no cumplió lo previsto por el inciso 1º 

del artículo 5º del Decreto 806 de 2020 ni con lo dispuesto por el artículo 74 
del CGP. 

2) El hecho 1º de la demanda no cumplió con lo previsto en el numeral 7 del 
artículo 25 del CPTSS ya que contiene varios supuestos fácticos, tales como, 
tipo de contrato, extremos de la relación laboral, salario devengado y manera 
de pago. 

3) De conformidad con lo establecido en el numeral 7º del artículo 25 del 
CPTSS, no fueron presentados de manera clasificada y enumerada, los 
hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, ya que todo fue 
resumido en un solo hecho, el cuarto de la demanda. 

4) De conformidad con lo establecido en el artículo 5º del CPTSS se debe 
determinar el último lugar de prestación de servicios de la demandante, toda 
vez que de acuerdo con la certificación expedida por el Ministerio de Salud y 
Protección (No.2 del expediente electrónico) la entidad demandada tiene 
varias sedes en diferentes ciudades del país.  

5) De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 
806 de 2020 no se acreditó de dónde se tomó el canal digital donde se envió 
la demanda a la CORPORACION MI IP DEL EJE CAFETERO. 

 
En atención a lo dispuesto por el artículo 28 del CPTSS se DEVOLVERÁ la 
demanda para que se presente nuevamente en forma integral, corregida y con los 
anexos mencionados, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
auto, so pena de rechazo. Lo cual deberá ser remitido al correo institucional del 
juzgado y de forma simultánea a la parte demandada -artículo 6º del Decreto 806 
de 2020. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia Quindío,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovida por DIANA KATHERINA CABALLERO PARRA en contra de 
la CORPORACION MI IPS EJE CAFETERO, para que se corrija conforme lo 
expuesto en la parte motiva del presente auto.  
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 
subsanar los defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. El 
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escrito deberá ser remitido al correo electrónico institucional del Juzgado y de la 
parte demandada.  
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en nombre y representación de 
la demandante al abogado CARLOS ALBERTO HINCAPIE OSPINA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.7.550.200, portador de la Tarjeta Profesional 
No.148.446 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 26 del decreto 196 de 1971, se 
tendrá como dependiente judicial del abogado demandante, al estudiante de 
derecho OSCAR ANTONIO RIOS MACIAS, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.73.114.830, de acuerdo con la certificación allegada y expedida por la 
Universidad La Gran Colombia, Seccional Armenia (No. 6 del expediente 
electrónico). 
 
CUARTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico registrado por el apoderado judicial cahincapieabogado@yahoo.com.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

JUEZ 

Haj. 
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